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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización solicita autorización para
modificar la Cláusula Sexta del contrato de locación de servicios (profesional
independiente – sin relación de empleo público), suscripto con la Sra. Camila Laumann,
DNI: 37.231.698, que fuera aprobado por RR-2023-3197-E-UNC-REC;

Lo informado en los órdenes 202 y 207 por la citada dependencia, y que se ajusta al
procedimiento establecido en el IF-2023-01112171-UNC-DC#SGI de la Dirección de
Contrataciones de la Secretaría de Gestión Institucional.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Cláusula Adenda (que forma parte de la presente como
archivo embebido) del contrato de locación de servicios (profesional independiente – sin
relación de empleo público), suscripto con la Sra. Camila Laumann, DNI: 37.231.698, y
aprobado por RR-2023-3197-E-UNC-REC; desde el 1° de septiembre de 2024 y hasta
el 31 de diciembre de 2024, que comprende la finalización del Instrumento, y autorizar
al Sr. Secretario de Bienestar Universitario y Modernización Mgtr. Matías Daniel Lingua,
de la Universidad Nacional de Córdoba, a suscribir el contrato en representación de esta
Universidad.

La presente erogación será atendida con recursos propios de la Secretaría de Bienestar
Universitario y Modernización (FUENTE 12).

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Bienestar Universitario y Modernización
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Adenda Contrato de Locación de Servicios de Profesional  
Independiente (sin relación de empleo público)  


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. Secretario de  
Bienestar Universitario y Modernización de la UNC - Mgtr. Matías Daniel Lingua, según  
autorización y delegación surgida de la Ordenanza HCS N° 5/12, de fecha 22/05/2012, con  
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2° Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por  
una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y LAUMANN, CAMILA - D.N.I.  37.231.698,  
con domicilio en calle SARMIENTO - PISO 1 N° 1043 – B° GRAL. PAZ - ciudad de CÓRDOBA, 
Provincia de CÓRDOBA; por la otra, en adelante "EL PROFESIONAL", se  conviene en celebrar la 
adenda al Contrato de Locación de Servicios vigente, el que se regirá por la  siguiente cláusula:   


Por acuerdo de partes se conviene modificar desde el 01/09/2024 y hasta el 31/12/2024 la  
retribución fijada en el Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (sin  
relación de empleo público) (Cláusula Sexta) aprobado por Resolución Rectoral RR-2023-3197-E-
UNC-REC,  entre la Universidad y LAUMANN, CAMILA - D.N.I.  37.231.698:  


SEXTA: LA PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorarios profesionales,  
la suma total de $ 1.476.000,00.- (Pesos Un Millón Cuatrocientos Setenta y Seis Mil C/00/100.-), 
pagaderos en  SIETE (7) pagos mensuales de $ 108.000,00.- (Pesos Ciento Ocho Mil C/00/100.-) y 
CUATRO (4) pagos mensuales de $ 180.000,00.- (Pesos Ciento Ochenta Mil C/00/100.-), a  partir 
del día 1 al 10 del mes siguiente y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto  vinculado 
a los servicios encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos 
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los 
descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los honorarios  pactados están 
sujetos a las previsiones de la Ley n° 25.453, normas complementarias y  reglamentarias.   


En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente, de un mismo tenor  
y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los ……………………….. días del mes de  
…………..……………… del año 20…………..- 
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